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RESUMEN NARRATIVO DEL CURRÍCULUM
Coordinador (2015-2018) del Grupo de investigación “Cultura y comunicación interactiva”,
organizando y dirigiendo, o codirigiendo con el catedrático de la U. de Cantabria, Francisco
Cuena, Jornadas internacionales, avaladas por el Dpto. de D. público de la UDC.
He participado en 3 proyectos de investigación, 2 de los cuales son de Universidades distintas
a la propia (Barcelona y Vigo). También 2 dirigidos por Catedráticos de áreas de conocimiento
distintas a la mía (un Catedrático de D. civil de la UDC, y una Catedrática de Antropología
social de la Facultad de Geografía i Historia de la U. B.). La directora del 3º es Catedrática de D.
romano de la U. Vigo. Fruto de estos Proyectos fueron mi intervención en diversos Seminarios
internacionales, realizados en la U. Vigo y la UDC, y en un Coloquio internacional sobre
“Antropología y responsabilidad”, celebrado en la U. B. en el que participaron antropólogos
de prestigio, así como la redacción de artículos publicados en diversas revistas y en un libro
colectivo coordinado por el catedrático de Antropología jurídica de la U. B., Ignasi Terradas,
además de otro propio, titulado “Responsabilidad contractual y extracontractual en Derecho
romano”.
He coordinado 8 libros colectivos, y soy autor de 6 propios, 3 de los cuales han sido prologados
por Christian Baldus, Giovanni Nicosia y Luigi Garofalo, respectivamente. He publicado más
de 120 artículos, relativos a D. romano o a la experiencia jurídica gallega, en Revistas
y colaboraciones en obras colectivas, y participado en más de 40 Congresos, Jornadas,
Seminarios, Cursos, etc., interviniendo en algunos como organizador, director, codirector,
coordinador, o secretario. Tengo reconocidos 3 sexenios de investigación y 6 quinquenios
de docencia, así como otros complementos autonómicos de excelencia curricular docente e
investigadora.
He sido Secretario del Dpto. de D. Privado de la UDC, de la Facultad de Derecho, y de
la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Derecho, así como también, por
resolución rectoral, Vocal académico del Comité de evaluación docente UDC de la rama de
Ciencias sociales y jurídicas, “Programa Docentia”,  en 2 ocasiones. Además, he sido miembro
del Consejo de Dirección del Centro asociado de la UNED en A Coruña, desde 2003 hasta
2011, como Coordinador de la División de Derecho, Económicas y Empresariales, y miembro
de Tribunales para la concesión de becas de investigación, convocadas por la Diputación
Provincial de A Coruña, durante los años 1995, 96, 97, 98 y 99, respectivamente.
Director de la Colección internacional “Ciencia y pensamiento jurídico” y Asesor para D.
romano de la “Colección de D. civil y D. romano JM Bosch Editor”. Secretario de la Revista
internacional AFDUDC desde su fundación en 1997 hasta 2005 y Director de la misma de 2005
a 2010; desde 2010, miembro del Consejo científico interno. Pertenezco al Consejo científico
asesor de RIDROM, y soy miembro del Consejo de evaluadores externos de la Rev. Gral. de
D. romano. Además he realizado evaluaciones de artículos para otras Revistas nacionales y
extranjeras.
He participado en la exposición celebrada en la U. Santiago, por el 50 aniversario de la
Compilación de D. civil de Galicia, impartiendo en ella una conferencia sobre el proceso
formativo de dicha Compilación, y diversas   ponencias por invitación en otras sedes
académicas y culturales. También he formado parte en Comités científicos de algunos
Congresos Internacionales organizados por el Grupo PROGAF, así como en Jornadas o
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Seminarios celebrados en la U. Vigo por su Catedrática de D. romano, y otros, organizados
en la UDC, la UNED, y otras sedes.
Fui miembro de la Comisión de Estudios (Sec. 3ª, D. reales) del III Congreso de D. gallego,
celebrado en 2002, por iniciativa de la RAGJYL, el Colegio de Abogados de A Coruña y la
colaboración de los restantes Colegios de Abogados de Galicia, en el que se procedió a realizar
una valoración crítica del funcionamiento de la LDCG 1995 desde su promulgación y a aportar
posibles sugerencias y propuestas de revisión y desarrollo de determinados aspectos de su
normativa, y también formo parte de la Sección de D. civil de Galicia, creada en el seno del
Colegio de Abogados de A Coruña, con la finalidad de intercambiar experiencias sobre criterios
judiciales, doctrinales y legislativos en relación con el D. civil de Galicia. Además, he sido
Magistrado Suplente del TSJ de Galicia desde el año judicial 1992/1993, hasta el 2016/2017,
ininterrumpidamente, ambos inclusive. También soy Académico correspondiente de la Real
Academia de Jurisprudencia y Legislación Gallega (2005), y de la española (2006).
Mi actividad docente se concreta en 39 años ininterrumpidos en situación de exclusiva y
dedicación a tiempo completo en diversas Universidades españolas (UAM, UDC, CEU Luis
Vives y CA UNED Coruña) recibiendo unas valoraciones muy positivas  en los de Programas
Docentia. Vid: https://portalinvestigacion.udc.gal/investigadores/214483/detalle

1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL
CONOCIMIENTO

1.1. PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA E
INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

1.1.1. Proyectos
1 Proyecto.  DER 2014-53497-P,  El negotium contractum como fundamento para la

unificación del Derecho contractual europeo.. Ministerio de Economía y Competitividad.
(Ministerio de Economía y Competitividad (Secretaría de Estado de Investigación Desarrollo
e Innovación) (Dirección General de Investigación Científica y Técnica)).  01/01/2015-
31/12/2017. 18.150 €.
Explicación narrativa de la aportación
Participación como investigador a tiempo completo en un proyecto solicitado
por la Catedrática de la U. de Vigo, Margarita Fuenteseca Dgeneffe. Fruto de
dicha participación en el citado Proyecto de investigación, se celebraron algunos
Seminarios, tanto en la Universidad de A Coruña, como en Vigo, en los que se
dieron cuenta de los resultados obtenidos en el citado proyecto. Al amparo del
mencionado Proyecto, confeccioné y publiqué el libro "Responsabilidad contractual y
extracontractual en Derecho romano" (2015) ISBN: 978-84-8408-865-3, que cuenta
con 4 recensiones: la del prestigioso Catedrático húngaro de D. romano G. Hamza,
publicada en Jogtudományi közlöny (71. évf. 5. sz. / 2016), pp. 297-298, disponible
en abierto en http://realj.mtak.hu/6262/25/JK201605.pdf; la del también reconocido
Catedrático de la U. de Cantabria, F. Cuena, incluida en la Rev. Jur. del Notariado,
Nº 97-98, 2016, págs. 333-340 y también en la Rev. Internacional, Rivista di
Diritto romano, (http:// ledonline.It/rivistadirittoromano/), XV, 2015, pp.1-5 (disponible
en: https://www.ledonline.it/index.php/Rivista-dirittoromano/article/view/5202; la de F.
Rodrigues Rocha, de la U. de Lisboa, en la Rev. Internacional de Derecho romano y
Tradición romanística Interpretatio Prudentuim, vol III, 2018, I, pp. 341-352; y la de E. Mataix
Ferrandis en RIDROM (rev. internacional de D. romano, en acceso abierto y con sello de
calidad FECYT), nº 18, 2017, pp.389-398 file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet.
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2 Proyecto.  CSO2011-26843,  Abordar los múltiples aspectos de la sostenibilidad:
políticas públicas y proyectos de vida (AMAS) //Addressing the Multiple Aspects of
Sustainability: policy Programmes and Livelihood Projects (AMAS).  MICINN (Secretaría
de Estado de Investigación). (Departament d'Antropología Social i Historia d'Amèrica i
Àfrica). 01/01/2012-31/12/2014. 127.667,1 €.
Explicación narrativa de la aportación
Participación como investigador a tiempo completo en un proyecto de investigación, por
petición e invitación expresa de su IP principal (la catedrática de antropología social de
la Facultad de Geografía i Historia de la Universidad de Barcelona, Susana Narotzky)
y otros miembros del mismo, que tenía que ver, fundamentalmente, con cuestiones de
antropología social y jurídica. Al margen de mi implicación directa en el mencionado
Proyecto, además de formar parte del Grupo de Estudios de Reciprocidad (GER) de la U.
Barcelona, integrado fundamentalmente por un nutrido grupo de antropólogos nacionales y
extranjeros, tuve oportunidad de participar con una ponencia, en un Coloquio Internacional
sobre "Antropología de la responsabilidad", celebrado con motivo del citado Proyecto
en la Universidad de Barcelona, en el que intervinieron antropólogos extranjeros de
reconocido prestigio, así como también de redactar, a partir de las diversas cuestiones
tratadas en el indicado Proyecto, algunos artículos que fueron publicados en varias sedes
científicas, además de participar en un libro colectivo, coordinado por el reconocido
catedrático de Antropología de la Universidad de Barcelona, Ignasi Terradas Saborit
(titulado "Antropología jurídica de la responsabilidad").

3 Proyecto. XUGA 10103A96, Responsabilidade por danos ó consumidor. XUGA 10103A96.
(Universidade da Coruña). 1996-1998.
Explicación narrativa de la aportación
Proyecto de investigación dirigido por el Catedrático de Derecho civil de la Universidade
da Coruña, Miguel Ángel Pérez Álvarez, integrado fundamentalmente por civilistas y en el
que participé por expresa invitación del mismo, aportando indicaciones históricas sobre la
responsabilidad por daños al consumidor, recogidas en diversas fuentes de conocimiento
antiguas disponibles al efecto, que tuve oportunidad de estudiar con cierto detenimiento
y que, con posterioridad, fueron objeto de varios trabajos de investigación publicados en
materia de responsabilidad contractual en diversas sedes científicas.

1.2. RESULTADOS Y DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO

1.2.1. Actividad investigadora
AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores. Si aplica, indique
el número de citaciones
1 Sexenio CNEAI. Investigación. Convocatoria 2024. CNEAI. (Conc 09/05/2024).
2 Sexenio CNEAI. Investigación. Convocatoria 2015. CNEAI. (Conc 17/06/2015).
3 Sexenio CNEAI. Investigación. Convocatoria 2009. CNEAI. (Conc 08/06/2009).

.
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4 Artículo científico.  2005.  La costumbre y el derecho consuetudinario
gallego.  Revista Jurídica del Notariado.  Consejo General del Notariado.  54-abril-junio
2005, pp.187-223. ISSN 1132-0044.
http://hdl.handle.net/2183/40007
Explicación narrativa de la aportación
Trabajo de investigación crítica sobre la, en su momento, problemática y conflictiva fuente
del Derecho civil de Galicia, la costumbre, en el ámbito de la inicial Ley de Dereito civil
de Galicia de 1995, cuando la misma estaba siendo objeto de discusión y debate a los
efectos de proceder a su reforma, que se consumaría posteriormente con una nueva Ley
en el año 2005. Publicado en la importante Revista Jurídica del Notariado Como indicios
de calidad del trabajo, el mismo fue aceptado tras su correspondiente revisión para su
publicación y se encuentra recogido en la Sección de Estudios doctrinales de la prestigiosa
Revista Jurídica del Notariado, de cuyos Comités científico y evaluador forman parte ilustres
juristas, y que aparece publicada en papel y en formato electrónico por la prestigiosa
Fundación Notariado. En cuanto al impacto científico de la Revista en el año 2005, en
ciencias jurídicas, es de 0,142.Índice H de las revistas españolas de Ciencias Sociales
y Jurídicas según Google Scholar , (2002-2011): H-index: 3 – Mediana-h: 4; En Dialnet
Métricas la única información que podemos obtener sobre esta revista del año 2005 es
que tuvo 47 publicaciones y 33 citas; Presencia en catálogos: Rebiun: Se localiza en 66
bibliotecas españolas universitarias y especializadas españolas; Worldcat: Se localiza en
24 bibliotecas españolas e internacionales

5 Artículo científico.  2005.  Realidad socio-económica, intereses familiares y Derecho
sucesorio en Galicia. Revista General de Derecho romano. Iustel. 2005-4, pp.1-27. ISSN
1697-3046.
http://hdl.handle.net/2183/40081
Explicación narrativa de la aportación
Trabajo de investigación realizado con la finalidad de analizar críticamente diversas
cuestiones relativas a algunas instituciones atinentes al denominado Derecho de familia
y sucesiones de Galicia en un momento histórico importante para esta Comunidad
Autónoma, en el que se procedió a valorar la posibilidad de sugerir la modificación,
discusión, reforma, e inclusión de determinadas cuestiones sobre su nueva regulación
normativa, en la que, posteriormente, sería la segunda Ley de Dereito Civil de Galicia,
del año 2006. La Revista en que se incluyó el trabajo, actualmente aparece incluida
en el JCR, edición 2023 con los siguientes datos: Journal Impact Factor (JIF) 2023:
0.1;; Rank según el JIF: 365/421; Cuartil según el JIF: Q4; Percentil según el JIF: 13.4;
Calidad de la gestión del medio. Sello de calidad Fecyt: (Último año del que se tienen
datos: 2023). La revista cuenta con Sello de calidad Fecyt FECYT-534/2024 (Fecha de
certificación: 30 de julio de 2021 (7ª convocatoria) – Válido hasta: 24 de julio de 2025).
Categoría: Ciencias Jurídicas. Puntuación: 22.75. Posición: 53 de 68. Cuartil: C4. • Carhus
Plus +2018:. Ámbito DERECHO: B. Presencia en catálogos: Rebiun:: Se localiza en 39
bibliotecas españolas. También se publicó en el Anuario da Facultade de dereito da
Universidade da Coruña (en abierto), con la finalidad de darle la máxima difusión (vid:
https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/2357/AD-9-36.pdf?sequence=1&isAllowed=y)

http://hdl.handle.net/2183/40007
http://hdl.handle.net/2183/40081
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6 Artículo científico.  2000.  Notas introductorias en torno ás relacións laborais en
Roma.  Revista Galega de Dereito Social.  Xullo-Decembro 2000-2,  pp.69-79.  ISSN
1131-6926.
http://hdl.handle.net/2183/40055
Explicación narrativa de la aportación
Artículo relativo a la consideración y explicación por los romanos de las relaciones laborales
en Roma, distinguiendo la actividad laboral manual e intelectual en sus inicios, y su
proyección posterior en el tiempo. Dicho artículo, también fue publicado, con la finalidad de
darle la mayor difusión posible, en castellano, en el número 8 del año 2004,en abierto, del
Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña. Cuenta con 8 citas en Google
Scholar y 1 en Dialnet. En cuanto a la Revista Galega de Dereito Social, en su primera
época, entre 1999 y 2004, era una publicación del Consello Galego de Relacións Laborais
de la Xunta de Galicia que englobaba las sentencias más significativas dictadas por las
Salas de lo Social y de lo Contencioso-Administrativo del T.S.X.G., así como resoluciones
de la Dirección Xeral de Relacións Laborais, artículos doctrinales, legislación, etc. Puede
consultase en http://cgrl.xunta.es/g_rgds.asp. Y en 2016 la RGDS comienza una nueva
época, en formato digital y dentro de la filosofía de acceso abierto. Impacto científico de la
revista: El artículo “Notas introductorias en torno ás relacións laborais en Roma” se publicó
en el año 2000 cuando aún no existía la edición digital de la revista, por lo tanto no hay
métricas de la revista impresa. DIALNET MÉTRICAS Los últimos datos que constan sobre
la Revista galega de dereito social en Dialnet Métricas son los referidos al año 2022:IDR:
Año 2022:Impacto: 0,10 Categoría DERECHO: Cuartil 3.

7 Capítulo de libro. 2010. La "casa" en Galicia. Notas caractrísticas y apuntes históricos
sobre la regulación normativa de su indivisibilidad. Derecho, persona y ciudadanía. Una
experiencia jurídica comparada.Marcial Pons. pp.369-413. ISBN 978-84-9768-721-8.
http://hdl.handle.net/2183/40085
Explicación narrativa de la aportación
Trabajo publicado en un libro colectivo coordinado por el Catedrático de Derecho romano
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, en el que, tras resaltar las características
que identifican a la "casa" tradicional gallega -considerada como una figura central en el
Derecho de esta Comunidad Autónoma- y hacer referencia a alguno de los instrumentos
consuetudinarios que, surgidos en torno a aquella, se encontraban destinados a conseguir
su conservación y continuidad, se analiza por primera vez y de forma totalmente novedosa
el que cabría calificar tras el estudio realizado como paradójico proceso normativo operado
en Galicia, tendente a establecer su indivisibilidad. Indicadores calidad del medio de
difusión: Scholar Publishers Indicators: :No hay datos relativos al año de publicación del
libro, pero en la clasificación general de 2022 de SPI del prestigio de las editoriales según
expertos españoles, la Editorial Marcial Pons ocupa la posición 7 de 99 con un ICEE general
de 521. En la clasificación por disciplinas 2022, dentro de la disciplina de DERECHO,
Marcial Pons aparece en el puesto 4 de 29 con un ICEE de 280. Presencia en catálogos :
Dialnet; Rebiun: (Localizado en 29 bibliotecas españolas, entre ellas la Biblioteca de la U.
Complutense de Madrid o la de la U. de Santiago de Compostela); Worldcat (Localizado
en 241 bibliotecas nacionales e internacionales, entre ellas la biblioteca de la Cambridge
University o la de la Universitá di Torino).

http://hdl.handle.net/2183/40055
http://hdl.handle.net/2183/40085
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8 Capítulo de libro.  2004.  Panorama del Derecho de personas y familia en el Derecho
civil de Galicia.  El Derecho de familia: de Roma al Derecho actual.  Universidad de
Huelva. pp.657-682. ISBN 84-96373-17-7.
http://hdl.handle.net/2183/40306
Explicación narrativa de la aportación
Trabajo de investigación, publicado en un libro colectivo coordinado por los profesores
de la Universidad de Huelva, Ramón López Rosa y Felipe del Pino Toscano, realizado
con la finalidad de analizar críticamente y de forma concreta diversas cuestiones relativas
a instituciones de Derecho de personas y familia en el Derecho civil de Galicia en un
momento histórico importante para esta Comunidad Autónoma, en el que se procedió
a valorar la posibilidad de sugerir la modificación, discusión, reforma, e inclusión de
determinadas cuestiones sobre su nueva regulación normativa, en la que, posteriormente,
sería la segunda Ley de Dereito Civil de Galicia, del año 2006. El trabajo se presenta como
complemento de otro titulado "Realidad socio-económica, intereses familiares y Derecho
sucesorio en Galicia". Indicadores de calidad del medio de difusión del trabajo: Scholar
Publishers Indicators: No hay datos relativos al año de publicación del libro, pero en
la clasificación general de 2022 de SPI del prestigio de las editoriales según expertos
españoles, la Editorial Universidad de Huelva ocupa la posición 87 de 99 con un ICEE
general de 13. Presencia en catálogos: Dialnet; Rebiun: (Localizado en 49 bibliotecas
españolas, entre ellas la Biblioteca de la U. Complutense de Madrid); Worldcat:(Localizado
en 36 bibliotecas nacionales e internacionales, entre ellas la Harvard Law School Library
o la Library of Congress).

9 Congreso.  Nuevas anotaciones en torno a D. 44.7.61 (Scaev. 28 dig.).  XXV
Congresso Internacional e XXVIII Congresso Iberoamericano de Direito
romano.  ASOCIACION IBEROAMERICANA DE DERECHO ROMANO y IURIS
(Instituto de Investigaçao Interdisciplinar da Faculdade de Direito da Universidade de
Lisboa). 2024. Portugal. Participativo - Ponencia oral (comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
Transcurridos ya más de 25 años desde la publicación en diversas sedes académicas,
convenientemente adaptada, de una serie de impresiones e hipótesis en torno a los
problemas jurídicos planteados en un antiguo texto del jurista Q. Cervidio Escévola,
perteneciente al libro 28 de sus Digestos, que aparece recogido en D. 44.7.61.1, y que
fue objeto de una comunicación inicial, que tuvimos la oportunidad de presentar en la 52
Sesión de la SIHDA, celebrada en la Universidad Complutense de Madrid en el año 1998,
volvimos, por así decir, a “reencontrarnos” con las interesantes cuestiones planteadas en
el fragmento, cuyas incógnitas, recogidas en el mismo, no han dejado de perder nuestro
interés. Del indicado texto, si no nos equivocamos, han sido muy pocos los autores que se
han ocupado de su análisis y estudio con posterioridad al nuestro, si no ya en profundidad,
sí por lo menos, con cierto detalle de algunos de esos problemas que se suscitaban en
el fragmento. Y todo ello, quizá, por la evidente dificultad e inseguridad interpretativa que
implicaba la resolución de dichas incógnitas que se contienen en D. 44.7.61.1. En esta
comunicación, que será objeto de publicación en las actas del Congreso celebrado por la
Asociación AIDROM en 2024, realizamos una serie de reflexiones posteriores en atención
a diversas opiniones doctrinales formuladas por algunos autores y un Magistrado en torno
a las cuestiones planteadas en el texto.

http://hdl.handle.net/2183/40306
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10 Congreso. Sobre la declaración de inconstitucionalidad de la regulación de la adopción y la
autotutela contenidas en la vigente Ley de Derecho civil de Galicia: Interpretatio prudentium
y ius controversum.  XXI Congreso Internacional y XXIV Congreso Iberoamericano de
Derecho romano.. Asociación Internacional de Derecho romano (AIDROM) y Universiad de
Oviedo. 2019. España. Participativo - Ponencia oral (comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
A partir de la doctrinalmente discutida fundamentación jurídica seguida por el Tribunal
Constitucional en su Sentencia 133/2017, de 16 de noviembre, por la que se resuelve
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Presidente del Gobierno respecto
a los artículos 27 a 45 de la Ley del Parlamento de Galicia 2/2006, de 14 de
junio, de Derecho Civil de Galicia, mediante la presente comunicación, se pretende
analizar algunas cuestiones relativas a la forma y al fondo argumentativo de la
interpretación realizada por el Alto Tribunal en torno a diversos aspectos conectados
con el posible desarrollo institucional del Derecho civil de Galicia. Dicha comunicación
se encuentra recogida en abierto en la obra titulada FUNDAMENTOS ROMANÍSTICOS
DEL DERECHO EUROPEO E IBEROAMERICANO, vol. I, dirigida y coordinada por Mª
del Carmen López Rendo, Univ. de Oviedo y BOE, Madrid, 2020, pp. 647 ss. Disponible
en:https://www.boe.es/biblioteca_juridica/abrir_pdf.php?id=PUB-DR-2020-155_1

11 Congreso. Anotaciones sobre riesgo y responsabilidad en D.9.27.29 y D.19.2.13.5. XX
Congresso Internacional e XXIII Congreso Ibero-Americano de Direito Romano. AIDROM
y Universidade Lusíada-Norte (Porto).  2018.  Portugal.  Participativo - Ponencia oral
(comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
Análisis a partir de dos textos del jurista Ulpiano (D. 9.2.27.29 y D. 19,2.13.5) de
diversas cuestiones que, en materia de riesgo y responsabilidad, se plantean respecto
a la realización de los trabajos encomendados por particulares a un tipo cualificado de
artífices. Al hilo del contenido de los textos nos ocupamos no solamente de cuestiones
específicamente relativas al riesgo y responsabilidad contractual, sino también de otras
que aparecen conectadas con ellas y aludidas en los textos, como, por ejemplo: la de la
naturaleza jurídica de la prestación consensuada; la de los efectos que provoca la condición
de artífice del prestador del trabajo encargado; la de su posible actuación en la realización
de la obra convenida con imperitia y los efectos que de la misma se derivan; la de la posible
destrucción del objeto encargado por vitium materiae y su conexión con la atribución del
riesgo del perecimiento del objeto a una de las partes contratantes; la de la posibilidad
de alterar mediante pactos la imputación del periculum; o la de las posibles acciones
ejercitables para exigir la responsabilidad correspondiente, tanto en el ámbito contractual
como en el delictual. A todas estas cuestiones añadimos otras de carácter económico-social
subyacentes en los textos y que parecen condicionarlas, como, por ejemplo, la condición
y posición económico-social de las partes contratantes en la relación para establecer las
posibles características y cláusulas del negocio celebrado.
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12 Congreso.  Proyecto de exégesis de D.29.2.60.  XIX Congreso Internacional y
XXII Congreso Iberoamericano de Derecho romano.  AIDROM y Universitat de
Barcelona. 2017. España. Participativo - Ponencia oral (comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
Con la presente comunicación pretendí poner de manifiesto y realizar una primera
aproximación a diversas cuestiones que plantea un interesante texto jurisprudencial,
contenido en el Corpus Iuris Civilis, D. 29.2.60, correspondiente al libro I de los Posteriores a
Labeón del jurista Javoleno. El texto es particularmente sugerente que plantea interesantes
cuestiones respecto a las instituciones y problemas que en el mismo se proponen
-fundamentalmente referidos al ámbito sucesorio- de manera explícita o, en su caso,
sobreentendida, incitando a la reflexión y al debate. Paradójicamente, pese al evidente
interés que consideramos que presenta el análisis y estudio desde una perspectiva de
conjunto del texto -como intentamos demostrar en esta comunicación-, el mismo no parece
haber sido tomado adecuadamente en consideración desde este planteamiento por la
doctrina romanística, puesto que, mientras que algunos autores lo silencian, otros lo citan de
forma ocasional o en relación a aspectos puntuales referidos a determinadas instituciones
que aparecen recogidas en aquél. A esta primera aproximación al texto siguieron otros
trabajos posteriores en los que estudié con mayor detenimiento su contenido. El contenido
de esta comunicación, con limitación de espacio, se encuentra recogida en el libro titulado
"Fundamentos del Derecho sucesorio actual", coordinado por Duplá Marín y Panero Oria,
edit. Marcial Pons y Colegio Notarial de Cataluña, Madrid, 2018, pp.633 ss.

13 Congreso.  Sobre la denominada responsabilidad contractual en Derecho romano:
aspectos sustantivos y procesales.  Congreso Internacional de Responsabilidad
civil.  Departamento de Derecho Privado de la Universidade da Coruña
(UDC). 2005. España. Participativo - Ponencia oral (comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
Participación con la comunicación titulada "Sobre la denominada responsabilidad
contractual en Derecho romano: aspectos sustantivos y procesales" en el Congreso
Internacional de responsabilidad civil celebrado en la Facultad de Derecho de la UDC
en 2005, dirigido por el entonces catedrático de D. civil de la UDC José María Pena
López, en el que intervinieron civilistas nacionales y extranjeros de reconocido prestigio.
La comunicación que presenté en el Congreso se estructuró a partir de mi intervención
en otro curso anterior que tuve oportunidad de coordinar en el mes de abril del año
2002 en el Centro Asociado de la UNED de A Coruña, titulado "Responsabilidad
civil de profesionales y empresarios. Aspectos nacionales e internacionales", y del
que se publicó un libro bajo el mismo título y con las ponencias impartidas en el
mismo que tuve la oportunidad de editar y coordinar, y en el que intervine con una
contribución titulada "Perfiles característicos de la denominada responsabilidad contractual
en Derecho romano. Apunte histórico y de conjunto". Al indicado libro se puede
acceder en abierto a través de la siguiente dirección:https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/
handle/2183/11872/8497451341.pdf?sequence=2&isAllowed=y
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14 Congreso.  Prueba de inmemorialidad y constitución de servidumbres de paso:
apuntes para un estudio jurisprudencial.  III Congreso Internacional y VI Congreso
Iberoamericano de Derecho romano.  AIDROM y Universidad Rey Juan Carlos de
Madrid. 2000. España. Participativo - Ponencia oral (comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
Al análisis de los criterios que han venido siendo utilizados por nuestra Jurisprudencia
en la determinación de los caracteres que acompañan a la singular, discutida y todavía
discutible figura de la inmemorialidad, así como a su posible aplicación práctica, con
especial referencia a la prueba de inmemorialidad, he dedicado el presente estudio, que, en
rigor, se presenta sin más pretensión que la de ser, como se manifiesta en su título, como
un "apunte para un estudio jurisprudencial", susceptible de una posterior ampliación. En
esta comunicación únicamente se pretende dar cuenta de una manera muy general de los
resultados obtenidos en dicho trabajo, siguiendo un esquema previamente elaborado que
se acompaña, remitiendo a un futuro estudio en el que se expongan con mayor detenimiento
y de una forma mucho más documentada las líneas esbozadas. Dicha comunicación
se encuentra publicada en las Actas del VI Congreso Iberoamericano y III Congreso
Internacional de Derecho romano. La prueba y medios de prueba: de Roma al Derecho
moderno, Universidad Rey Jun Carlos, Servicio de Publicaciones, Madrid, 2000, pp. 697 ss.

15 Congreso. La carta de Seya, problemática jurídica de una epístola peculiar. 52ème Session
de la Societé Fernand de Visscher pour l´Histoire des Droits de l'Antiquité. Societé Fernad
de Visscher pour l'Histoire des Droits de l'Antiquité. 1998. España. Participativo - Ponencia
oral (comunicación oral). Congreso.
Explicación narrativa de la aportación
Esta comunicación, presentada en la 52ème Session de la Societé Fernand de
Visscher pour l´Histoire des Droits de l'Antiquité, celebrada en la Universidad
Complutense de Madrid, fue publicada con la finalidad de darle la máxima difusión
posible, entre otras sedes científicas, en abierto, en el AFDUDC, 1999, pp. 493
ss.(https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/2012/AD-3-22.pdf?sequence=1&isAllowed=y),
además de recogida en la prestigiosa Revista Internacional de Derecho romano RIDA, nº.
46 (año 1999) pp. 465-498 (http://local.droit.ulg.ac.be/sa/rida/file/1999/MONTERO.pdf ). La
comunicación se concretó en poner de manifiesto el estudio y análisis de un interesante y
enigmático texto, perfectamente clásico en su estructura formal, correspondiente al jurista
Q. Cervidio Escévola, perteneciente al libro 28 de sus Digestos, que aparece recogido en
D. 44.7.61.1,

 

1.2.2. Transferencia e intercambio de conocimiento y actividad de carácter profesional

Transferencia e intercambio de conocimiento
- Desde su constitución en sesión celebrada con fecha de 05/10/2005 por la Junta de Gobierno
del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de A Coruña, por expresa petición del entonces
Decano de la Ilustre Institución, D. Jesús Varela Fraga, formo parte como miembro integrante
de la denominada Sección de D. civil de Galicia del citado Colegio. Dicha Sección fue creada
en el seno del Colegio con la finalidad -según se especifica en el art. 2º de su normativa- de
intercambiar experiencias sobre criterios judiciales, doctrinales y legislativos en relación con
el D. civil de Galicia; organizar conferencias, mesas redondas y cuantas actividades redunden
en interés de la Sección y del propio Colegio de Abogados; y la de publicar trabajos, ponencias
o estudios que se consideren de interés sobre el D. civil de Galicia.
- También he formado parte de un grupo de juristas gallegos de reconocido prestigio,
participando en un ambicioso Proyecto editorial multidisciplinar, financiado por la importante
editorial gallega "Hércules ediciones", bajo el título genérico de "Proyecto Galicia". Según
especifica la Editorial en su información en relación al Proyecto, el mismo es "una titánica
apuesta editorial que busca recoger en una sola obra todo el conocimiento sobre Galicia. A
lo largo de sus páginas se forja uno de los pilares básicos de la cultura de la Comunidad
Autónoma, a la vez que se construye la identidad de un pueblo", a lo que añade que "los
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más ambiciosos estudios sobre Historia, Arte, Geografía, Cartografía, Antropología, Literatura,
Naturaleza, Ecología, Derecho, Heráldica, Genealogía y Nobiliaria, y Economía se unen
en  miles de páginas  que cuentan con el aval de ser el fruto del trabajo y la colaboración
de los mejores expertos en estas materias. El aspecto gráfico de estos ejemplares no
es menos importante, pues sus  espectaculares imágenes  y  detalladas infografías  ilustran
perfectamente los textos. Sin duda, sus más de sesenta tomos merecen un lugar privilegiado
en las mejores bibliotecas" (vid. https://www.herculesediciones.com/grandres-obras/proyecto-
galicia/). Por lo que se refiere a la serie "Derecho", que fue coordinada y dirigida por J. A.
García Caridad, ex presidente de la Real Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación,
del Consello Consultivo de Galicia, y ex vocal del CGPJ, la editorial indica que con la
misma se propone el reto de "dar a  conocer la realidad jurídica gallega   a través de un
medio de divulgación científica, y a la vez popular”. "Afrontar el estudio general del Derecho
gallego supone un tema trascendental para Galicia. Su peculiar Derecho constituye  una
de las notas clásicas de su identidad como pueblo ,  con el valor añadido de que ese
Derecho ya ha salido del marco puramente consuetudinario en que nació, para adquirir
rango legislativo". (vid.  https://www.herculesediciones.com/grandres-obras/proyecto-galicia/
derecho/). Mi aportación en dicha obra colectiva, estructurada en 5 voluminosos tomos, se
concretó en 3 trabajos titulados: "La Compilación del D. civil especial de Galicia de 1963"; "El
proceso formativo de la Ley 4/1995, de D. civil de Galicia" y "Los Congresos de D. civil de
Galicia", publicadas entre 2006 y 2007. Para una información más completa del contenido total
de la obra, vid: https://www.herculesediciones.com/download/proyecto-galicia/
- Asimismo, tengo la condición de Académico correspondiente de las Reales Academias de
Jurisprudencia y Legislación de Galicia (desde 25/02/2005) y Española (desde 26/06/2006),
respectivamente, participando activamente en las actividades realizadas por las mismas,
como, por ejemplo, formando parte de la Comisión encargada de redactar la Ponencia
que sobre "Arbitraje internacional" fue coordinada por el Catedrático de D. civil de la
UDC, Domingo Bello Janeiro, y presentada al "VII Congreso de Academias Jurídicas y
Sociales de Iberoamérica y Filipinas", convocado por la Mesa Permanente   de Academias
Jurídicas y Sociales de Iberoamérica y Filipinas, y organizado por la Real Academia Gallega
de Jurisprudencia y Legislación en A Coruña, en el año 2010; participando en la obra
colectiva promovida por la Real Academia Española de Jurisprudencia y Legislación, titulada
"Cuestiones actuales de la Jurisdicción en España", edit. Dykinson, Tomo I, coordinada
por Alfredo Montoya Melgar, ISBN: 978-84-9849-890-5, pp. 796-819, con el trabajo titulado
"Génesis y evolución de la regulación normativa de la casa en Galicia"; y participando
con una comunicación titulada "Sobre la operatividad y resultados de la utilización de las
nuevas tecnologías en la enseñanza del Derecho romano: una experiencia personal" en
el X Congreso de Academias Jurídicas Iberoamericanas, organizado por la Conferencia
Permanente de Academias Jurídicas de Iberoamérica, celebrado en la sede de la Real
Academia de Jurisprudencia y Legislación de España del 22 al 24 de noviembre de 2018.

Actividad de carácter profesional
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1 Profesor Titular de Universidad: Universidade da Coruña (UDC). 1992- actual. Tiempo
completo.
Explicación narrativa de la aportación
Funciones desempeñadas
Actividades relativas a docencia e investigación encontrándose adscrito como profesor
titular de Derecho romano a la Facultad de Derecho de la Universidade da Coruña.

Interés para la docencia y/o investigación
Mi actividad científica e investigadora se ha venido y se viene centrando principalmente
en el campo científico del Derecho romano, de la Historia jurídica de Galicia, y de la
proyección histórica de Roma y su Derecho en la Historia jurídica de Europa. En el ámbito
del Derecho romano, mis investigaciones se han concretado en el estudio de diversas
cuestiones –fundamentalmente de tipo casuístico (problemático)- planteadas en materia de
derecho reales –especialmente en materia de servidumbres prediales- de obligaciones y
contratos –cuestiones relativas a la responsabilidad contractual y extracontractual-, derecho
de personas, familia y sucesiones, y metodología casuística. En el ámbito de la Historia
Jurídica de Galicia me he preocupado por estudiar el proceso histórico seguido hasta
la consolidación legislativa de las peculiaridades jurídico-privadas propias de Galicia, las
características de las mismas y su posterior desarrollo operado doctrinal, Jurisprudencial
y legislativamente hasta nuestros días, afrontando con éxito y solvencia intelectual, como
se ha reconocido por parte de la doctrina, la Jurisprudencia y el propio legislador gallego,
determinados problemas jurídicos complicados, planteados en la Comunidad gallega, que
fueron objeto de preocupación, conflicto y difícil resolución por parte de los juristas de dicha
Comunidad.

2 Magistrado suplente: Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 1992. (25 años).
Explicación narrativa de la aportación
Funciones desempeñadas
Funciones como Magistrado suplente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia desde el
año judicial 1992-1993 al 2016-2017, ambos inclusive.

Interés para la docencia y/o investigación
La finalidad de poder disponer de un conocimiento lo más amplio posible del Derecho,
tanto en su vertiente teórica como práctica, motivó mi decisión de incorporarme al Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, compatibilizando tareas jurisdiccionales con las normales
universitarias académicas de docencia e investigación, que nunca abandoné. Desde el
año judicial 1992-93 al 2016-17, ambos inclusive, he tenido, ininterrumpidamente, la
condición de Magistrado suplente de dicho alto órgano jurisdiccional, iniciando de esta
forma y por primera vez en la Universidade da Coruña una tradición que posteriormente
sería continuada por otros compañeros de mi Facultad. La posibilidad de haber podido
formar sala con ilustres Magistrados del TSJ de Galicia supuso para mí una experiencia
enormemente enriquecedora. Por lo demás, mi adscripción al indicado Tribunal también
me permitió acercarme durante bastante tiempo de una forma muy directa a determinados
problemas planteados en el ámbito del Derecho civil de Galicia, con el que tomé contacto,
iniciando así una fructífera línea de investigación, procurando dar solución a algunos
de esos problemas, en algunos casos con reconocimiento por parte de la doctrina y
Jurisprudencia gallegas.

3 Profesor Titular interino de Universidad del Área de Derecho romano: Universidade
da Coruña. 02/02/1990. (2 años - 3 meses - 2 días).
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4 Profeso Tutor: UNED (CENTRO ASOCIADO de A Coruña). 1990. (29 años).
Explicación narrativa de la aportación
Funciones desempeñadas
Profesor tutor desde el curso 1990-1991 al 2018-2019 de las asignaturas Derecho romano
y Fundamentos clásicos de la Democracia y la Administración en la antigua Licenciatura en
Derecho y en el nuevo Grado en Derecho, en el centro Asociado de la UNED en A Coruña.

5 Profesor de Derecho romano:  Centro de Estudios Universitarios "Luis
Vives". 01/10/1987. (1 año - 30 días).
Explicación narrativa de la aportación
Funciones desempeñadas
Impartición de clases (docencia teórica y práctica) de Derecho romano en diversos
cursos académicos, sustituyendo de facto a algunos profesores de Derecho romano en el
Centro Universitario "CEU", "Luis Vives", ya desaparecido, y en su momento dependiente
de la Universidad de Alcalá de Henares, durante el período comprendido entre los
cursos 1986-1987, 1987-1988 y 1988 a 1989. De los mismos únicamente dispongo de
un certificado en el que figura mi relación contractual con el Centro, durante el curso
1987-1988.

6 Profesor Ayudante de Universidad de Derecho romano:  Universidad Autónoma de
Madrid. 01/10/1986. (3 años - 4 meses - 1 día).
Explicación narrativa de la aportación
Funciones desempeñadas
Impartición de clases teóricas y prácticas de la asignatura Derecho romano en la antigua
Licenciatura en Derecho, y atención a los alumnos de la misma..

7 Profesor encargado de curso nivel B: Universidad Autónoma de Madrid. 01/10/1985. (11
meses - 29 días).
Explicación narrativa de la aportación
Funciones desempeñadas
Clases teóricas y prácticas de la asignatura Derecho romano en la antigua Licenciatura en
Derecho.

1.2.3. Divulgación científica
1 Exposición. Exposición bibliográfica y documental  (1963-2013. Exposición Bibliográfica e

documental). 12/2013. Autonómica.
Explicación narrativa de la aportación
Realización por petición expresa de la Catedrática de Derecho civil de la Universidad de
Santiago de Compostela, María Paz García Rubio, de tareas relacionadas con la puesta
en marcha de la Exposición realizada en la Biblioteca Concepción Arenal de la Universidad
de Santiago de Compostela en diciembre de 2013 con motivo del 50 aniversario de la
Compilación de Derecho civil de Galicia, e impartición de una conferencia titulada "El
proceso formativo de la Compilación de 1963", pronunciada el día 3 de diciembre de 2013
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, con motivo de la inauguración
de la citada exposición.
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2 Conferencias impartidas. El Derecho y la Jurisprudencia en Galicia  (Seminario Galicia
ante el tercer milenio). 22/02/2000. Autonómica.
Explicación narrativa de la aportación
Al margen de otras mas, Ponencia impartida por invitación en la sesión nº. 10 del programa
correspondiente al Seminario "Galicia ante el tercer milenio", organizado por la Fundación
Instituto de Estudios Políticos y Sociales de A Coruña, y dirigido al público en general,
exponiendo cuestiones relativas a las características y contenido del denominado Derecho
civil de Galicia, así como también a la importante labor desarrollada respecto al mismo
por los órganos jurisdiccionales, en especial por el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad gallega.

1.3. ESTANCIAS EN UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN

1.3.1. Estancias
1 Estancia:  Programma Socrates Azione Erasmus.  Universitá degli Studi di

Catania. (Italia). 10/06/2003-25/06/2003.
Explicación narrativa de la aportación
Estancia de estudios e investigación por expresa invitación del prestigioso catedrático de
Derecho romano de la Universitá di Catania, Giovanni Nicosia. Durante la estancia tuve la
oportunidad, de tratar y discutir con el mismo y sus colaboradores más cercanos, diversas
cuestiones de tema romanístico en las que me encontraba trabajando entonces, y que
posteriormente dieron lugar a diversas publicaciones.

 

1.4. OTROS MÉRITOS
- He realizado la revisión-valoración de dos manuscritos, solicitados, respectivamente, por la
Delegación del CSIC en Cataluña para la Colección "Biblioteca de Antropología" de la Edit.
CSIC, titulado "La justicia más antigua. Teoría y cultura del ordenamiento vindicatorio", del
Dr. Ignasi Terradas, catedrático de Antropología de la U. Barcelona, y otro por el Servicio de
Publicaciones de la U. de Salamanca, titulado "Diego de Covarrubias y Leyva. Summa de
delictis et eorum poenis. Año 1540", del Dr. Justo García Sánchez, Catedrático de D. romano
de la U. Oviedo. A ellas se añaden otras valoraciones por pares de artículos solicitadas por las
importantes revistas internacionales AFDUDC, RIDROM, Rev. General de Derecho romano,
la italiana Dirito@storia, etc.
- Soy miembro de diversas Asociaciones internacionales en cuyas actividades científicas ha
venido participando con asiduidad. Así, por ejemplo, AIDROM (Asociación Internacional de D.
romano), de la que soy socio-fundador, interviniendo en muchos Congresos celebrados por
la misma; ARISTEC, con contactos intelectuales con algunos de sus integrantes, como, por
ej., es el caso del prestigioso Catedrático de D. romano, Luigi Garofalo; o la AIEG (Asociación
Internacional de Estudos Galegos).
- He sido Secretario del Tribunal para la elaboración de la propuesta de concesión de la
mención de "Premio extraordinario de Doctorado" de las tesis leídas en la UDC en los cursos
2012/2013 y 2013/2014 por el agrupamiento de programas Derecho.

2. ACTIVIDAD DOCENTE

2.1. EXPERIENCIA DOCENTE

2.1.1. Dedicación docente (se acredita con el certificado que se adjunta en la sede
electrónica de ANECA)

2.1.2. Pluralidad, interdisciplinariedad y complejidad docente
Mi actividad docente se concreta en 39 años ininterrumpidos en situación de exclusiva y
dedicación a tiempo completo en diversas Universidades públicas españolas: UAM; CEU;
UDC; y C.A. UNED A Coruña.
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Tengo reconocidos 6 quinquenios de docencia y diversos complementos autonómicos
de excelencia curricular docente e investigadora, concedidos por la ACSUG en diversas
convocatorias.
Además de recibir unas valoraciones muy positivas en las encuestas formuladas a mis
alumnos sobre mi actividad docente desempeñada en la Universidad Autónoma de Madrid
(UAM) y de A Coruña (UDC), en las 2 evaluaciones a que me sometí en las convocatorias de
los Programas Docentia UDC en los cursos 2004-05 a 2008-09 y 2014-15 a 2018-19, obtuve,
respectivamente, las calificaciones de “Muy favorable" y "notable". En otras convocatorias
distintas fui nombrado en dos ocasiones, por resolución rectoral, vocal académico del Comité
de evaluación docente (rama de Ciencias Sociales y Jurídicas del Programa Docentia de la
UDC: 1/10/2015 a 31/3/2016; y 1/10/2017 a 31/3/2018).
En la UAM he sido prof. encargado de curso nivel B (de 1/10/1985 a 30/09/1986) y prof.
ayudante de universidad (de 1/10/1986 a 2/02/1990). En la UDC, prof. titular interino de
universidad (de 2/02/1990 a 5/05/1992) y prof. titular de universidad (desde 6/05/1992), en
situación de exclusiva y con dedicación a tiempo completo de forma ininterrumpida.
Tanto en la UAM como en la UDC he impartido docencia en la asignatura “Derecho romano”
en la antigua Licenciatura en Derecho, así como también en el módulo de “Fundamentos de
la integración europea” (contenido en “Cultura jurídica europea”) dentro del “Máster oficial
de la UDC en Estudios de la Unión Europea”, y, a partir de la instauración del EEES,
en la Facultad de Derecho de la UDC, la asignatura troncal de primer curso (6 créditos)
“Fundamentos romanísticos de la cultura jurídica occidental”, y, además, en la optativa
“Técnica jurisprudencial romana” (4,5 créditos).
También en el período comprendido entre los años 1985 a 1989 realicé diversas sustituciones
a otros profesores de D. romano, impartiendo docencia teórica y práctica como profesor de
facto de la asignatura en diversos grupos en el CEU “Luis Vives” de Madrid (adscrito, por aquél
entonces a la Universidad de Alcalá de Henares) durante los cursos 86/87, 87/88 (con relación
contractual formalizada con el señalado Centro, sólo este curso) y 88/89.
He sido prof. tutor de la Facultad de Derecho de la UNED en el Centro asociado de A Coruña
desde el año 1990 hasta el 2019, ambos inclusive, impartiendo docencia en las asignaturas
“Fundamentos clásicos de la democracia y la Administración” y “Derecho romano”, así como
dirigiendo también 11 cursos sobre materias relativas a cuestiones de Derecho positivo,
destinadas a alumnos y profesionales del Derecho.
Entre los cursos 1991/1992 y 2006/2007, he impartido 12 cursos de doctorado (regulados por
los RD 185/85 y 778/98), y 2 Trabajos de investigación tutelados (regulados por el RD 778/98)
durante los cursos 2007/2008 y 2009/2010.
He dirigido 1 TFM (curso 2012/2013: sobresaliente) y 15 TFG (cabe destacar que todos los
TFG se estructuran en la Facultad de Derecho de la UDC como casos de derecho positivo y no
de Derecho romano) y he intervenido como director y avalista de un trabajo de investigación
presentado por un adjudicatario de una beca de investigación en el año 2014 promovida por
la Diputación de A Coruña, que obtuvo la máxima calificación posible. También he sido tutor
de diversos alumnos en el plan de acción tutorial de la UDC en diversos cursos. En el ámbito
de las tesis doctorales, he codirigido con el Catedrático de D. romano de la Universidad de
Vigo, Luis Rodríguez Enes, la tesis doctoral titulada “La compañía familiar gallega desde sus
orígenes hasta su regulación en la vigente LDCG 1995”, defendida por D. R. García Mondelo
el 22/09/2006, que obtuvo la calificación de “sobresaliente cum laude”, y también he dirigido
la tesis doctoral de mención internacional defendida por D. J. L. Ramos Blanco, titulada “Las
serventías en Galicia. Estudio histórico-jurídico de una institución peculiar”, leída el 8/02/2019,
que obtuvo la calificación de “sobresaliente cum laude”, y que dio lugar a la confección de un
libro sobre la misma. En ambas tesis doctorales se trataron cuestiones relativas a aspectos
interdisciplinares, en concreto, históricos, antropológicos y jurídicos.
En cuanto a las publicaciones realizadas con carácter docente, he participado, en calidad de
coautor con los catedráticos de D. Romano, Fernández Barreiro y García Camiñas, en un total
-al margen de los propios- de 7 volúmenes sobre cuestiones, prácticas o ejercicios y casos de
Derecho romano, editados a lo largo de diferentes cursos académicos desde 1995 hasta 2010.
También he intervenido en diversos cursos o Congresos relativos a actividades docentes de
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formación, recibidos, o, en su caso, impartidos por mí, tanto en mi propia Universidad, así
como en otras distintas

2.1.3. Recursos educativos
1 Libro: "Origen y desarrollo de los ordenamientos iusprivatistas modernos con base en la

tradición del Derecho romano". Ramón P. Rodríguez Montero. 2022.
Explicación narrativa de la aportación
Traducción a la obra del prof. Gábor Hamza, investigador de referencia en los ámbitos del
D. romano, D. comparado, D. europeo y D. de los países de la Europa central y oriental,
Catedrático de D. romano, Miembro de la Academia Húngara de Ciencias y Director del
Instituto de Estudios Europeos de la Universidad Eotvös Lorand de Budapest. Dicha obra,
que cabría calificar como colosal, ahora traducida por primera vez al español, presenta
excepcional relevancia por sus características, pudiéndose afirmar que su lectura resulta
imprescindible para poder entender desde un punto de vista histórico muy completo, amplio
y de forma pormenorizada, el desarrollo operado por el D. privado desde sus orígenes
hasta nuestros días en los diversos ordenamientos no sólo de los países que forman parte
del continente europeo, sino también de otros pertenecientes a otros continentes (América
del Norte, América central, América Meridional, Sudáfrica y Asia), que se describen a
lo largo de 652 páginas de una forma muy detallada y exhaustiva, acompañándose de
un impresionante aparato bibliográfico para que el jurista interesado pueda profundizar
en muchos de los aspectos tratados en el libro que resulten de su curiosidad e interés.
Por sus características, la obra se presenta como de imprescindible consulta, además de
para los operadores de diversas ramas del Derecho (Historiadores, romanistas, civilistas,
mercantilistas, etc.) para personas interesadas en la cultura jurídica e Historia en general. ...

2 Libro: Cinco estudios sobre interpretación jurisprudencial romana. 2020.
Explicación narrativa de la aportación
El estudio y análisis del fundamento y motivación de algunas soluciones aportadas por
los juristas romanos (interpretatio prudentium) para determinados supuestos prácticos
conflictivos, en algunos de los cuales se han apreciado discrepancias jurisprudenciales
(ius controversum) respecto a dichas soluciones de que nos informan los textos jurídicos
-especialmente en el Digesto de Justiniano-, ha venido siendo objeto de mi atención e
interés. En este libro, que presenta el prestigioso Catedrático de Derecho romano de la
Universidad de Catania, Giovanni Nicosia, se recogen cinco, de variada temática, partiendo
de la consideración del Derecho romano como Derecho jurisprudencial en el periodo
clásico, y de la idoneidad e interés especial que para la ciencia jurídica puede ofrecer
en nuestros días su estudio desde esta perspectiva. Mediante el estudio del Derecho
jurisprudencial romano el jurista actual puede darse cuenta y adquirir plena conciencia de
la importancia trascendental en el sistema de su labor como mediador entre la norma y
la realidad social que se plantea en cada momento concreto, teniendo siempre presente
que sus juicios deberán ser acordes con las reglas generales y los principios ético-jurídicos
informadores del ordenamiento. ISBN: 978-84-122480-0-5.
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3 Libro:  Responsabilidad contractual y extracontractual en Derecho romano. Una
aproximación con perspectiva histórica. Ramón P. Rodríguez Montero. 2015.
Explicación narrativa de la aportación
En dicha obra se ofrece una visión amplia y contrastada en su desarrollo histórico y
evolutivo -tomando como referencia fundamental algunas de las múltiples fuentes jurídicas
en las que se contiene el planteamiento seguido por los antiguos juristas romanos para
resolver variados casos particulares que en la práctica cotidiana se les cuestionaron, que
transcribo y de las que se aportan traducidos en las diversas notas a pie de página del
libro, acompañada al final del mismo con un amplio y selecto elenco bibliográfico relativo
al tema objeto de mi atención, idónea para analizar y explicar, a partir de la misma, en
detalle y conjuntamente (lo que sólo había sido realizado hasta la edición de mi obra de
forma separada, o, de forma parcial, en atención a determinados aspectos específicos y
puntuales, en nuestra doctrina patria), tanto las características básicas como la evolución
y posterior desarrollo interpretativo de los planteamientos jurisprudenciales inicialmente
establecidos en torno a la responsabilidad contractual y extracontractual (en este caso en
cuanto a los daños injustamente causados, regulados por la Lex Aquilia de damno, de cuyas
características estructurales, contenido y posterior desarrollo interpretativo, operado por
cauces jurisprudenciales, también me ocupo en el libro). A partir de las fuentes romanas
(muchas de las cuales aparecen recogidas en esta obra) se establecería posteriormente la
teoría de la responsabilidad contractual. ISBN: 978-84-8408-865-3.

4 Libro de prácticas:  Derecho Jurisprudencial romano. Método del caso.  A. Fernández
Barreiro; Ramón P. Rodríguez Montero; J. García Camiñas. 2011.
Explicación narrativa de la aportación
Libro editado como continuación de una fecunda y fructífera tradición académica docente
desarrollada a lo largo de muchos años por los profesores de Derecho romano de la
Universidade da Coruña. Siguiendo los criterios y planteamientos establecidos en el marco
del EEES, el libro, en el que se contienen 207 casos prácticos ordenados por materias,
responde a la plena conciencia, asumida por sus autores, tanto en el ámbito de la docencia,
como de la investigación, de la necesidad de enfocar la educación jurídica con la finalidad
de poder satisfacer las exigencias jurídico-culturales que demanda la sociedad de nuestra
época, orientándola hacia los caracteres estructurales y operativos jurisprudenciales, como
en su momento hicieron en la época clásica los jurisconsultos romanos. Todos los casos
contenidos en el libro han sido estudiados y redactados de forma conjunta por cada uno de
los tres autores.ISBN. 978-84-8408-612-3.

5 Libro de prácticas:  Cuestiones y casos prácticos de Derecho romano.  A. Fernández
Barreiro; R.P. Rodríguez Montero. 1995.
Explicación narrativa de la aportación
Se trata de uno de los pocos libros editados en nuestro país en los que en su momento
se contenían una serie de casos prácticos de la asignatura, así como también de posibles
preguntas sobre la materia. Aun cuando no se especifique en el libro, de la redacción
de los casos prácticos se encargó el catedrático de la asignatura, el prestigioso prof. Dr.
Alejandrino Fernández Barreiro, catedrático de D. Romano de la Universidade da Coruña,
y de la redacción de las 500 preguntas sobre la materia, contenidas en el mismo, quien
suscribe. ISBN: 84:8002-242-6.

 

2.1.4. Actividades de formación impartida a lo largo de la vida
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1 Curso:  Unión europea: Derecho nacionales y Derecho
comunitario. (10 horas). 15/01/2016. .
Explicación narrativa de la aportación
Curso institucional organizado y dirigido por quien suscribe, dirigido a alumnos y
profesionales del derecho, celebrado en el Centro Asociado de la UNED en A Coruña, en
el que se trataron por jóvenes investigadores de diferentes áreas de conocimiento jurídico
diversos aspectos conflictivos relativos a las relaciones de los Derechos nacionales con el
Derecho comunitario en el ámbito de la Unión Europea..

2 Workshop: Anthropology of Responsability. (21 horas). 16/01/2010. .
Explicación narrativa de la aportación
Workshop internacional organizado por el Grupo de Estudios sobre la Reciprocidad del
Departamento de Antropología Cultural e Historia de América y África de la Universidad
de Barcelona, y celebrado durante los días 12 a 16 de enero de 2010, en su Universidad,
con la finalidad de analizar y estudiar, en un encuentro entre prestigiosos antropólogos y
juristas, la creación de conflictos y la búsqueda de justicia a partir a partir de doctrinas
y consensos sobre atribución de responsabilidades. En dicho workshop intervine con la
ponencia titulada: "Regulación jurídica y desarrollo jurisprudencial del daño aquiliano en
Roma. Aspectos generales de una experiencia histórica". Las ponencias y comunicaciones
impartidas en el workshop dieron lugar a la confección de un libro colectivo, dirigido por el
catedrático de Antropología social de la Universidad de Barcelona, Ignasi Terradas Saborit,
titulado "Antropología jurídica de la responsabilidad", publicado en el año 2011. ISBN:
978-84-8408-601-7.

3 Curso:  Responsabilidad civil de profesionales y empresarios. Aspectos nacionales e
internacionales. (20 horas). 12/04/2002. .
Explicación narrativa de la aportación
Curso internacional e institucional celebrado los días 10 a 12 de abril de 2002, en
el Centro Asociado de la UNED en A Coruña, en el que actué como organizador,
coordinador, e intervine con la ponencia titulada "Responsabilidad civil: aspectos
históricos". En dicho curso, en el que participaron profesores de diversas áreas
jurídicas y profesionales de reconocido prestigio, se trataron diversas cuestiones
relativas a la responsabilidad civil de profesionales y empresarios en diversos ámbitos.
Sus ponencias fueron recogidas en un libro de cuya coordinación también tuve
la oportunidad de ocuparme. Dicho libro se encuentra disponible en abierto en:
https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/11872/8497451341.pdf?sequence=2&isAllowed=y

4 Curso:  La Ley de Dereito civil de Galicia: balance de un lustro y análisis de su
revisión. (30 horas). 20/06/2001. .
Explicación narrativa de la aportación
Curso de Verano institucional, correspondiente a los XII Cursos de Verano de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, organizados por el Vicerrectorado de Extensión
Universitaria de la UNED y celebrado durante los días 16 a 20 de julio de 2001 en el Centro
Asociado de la UNED de A Coruña, en el que intervine como organizador, co-director y
también como ponente del mismo, con la ponencia titulada "Del Derecho civil en Galicia al
derecho civil de Galicia". En dicho curso de verano, en el que se analizaron las posibles
propuestas de modificación y reforma de la en su momento vigente Ley de Derecho civil
de Galicia de 1995, intervinieron reconocidos juristas gallegos (profesores de Universidad,
notarios, magistrados y abogados, expertos conocedores del ámbito jurídico gallego), y se
editó un libro (titulado "La Ley de Dereito civil de Galicia: balance de un lustro y análisis
de su revisión"; Cadernos da Área de Ciencias Xurídicas 4; Publicacións doSeminario de
Estudos Galegos; Ediciós do Castro; Sada- A Coruña, 2002; ISBN: 84-8485-085-4; que tuve
la oportunidad de coordinar, en el que se recogieron dichas propuestas de nueva regulación
y cambio normativo.
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5 Curso: Curso sobre especialización en Derecho civil de Galicia. (30 horas). 06/1996. .
Explicación narrativa de la aportación
Curso dedicado a la especialización en Derecho civil de Galicia en el que intervinieron
como ponentes prestigiosos conocedores del Derecho gallego (magistrados, catedráticos
de Derecho civil, registradores, notarios), dirigido a jueces, magistrados, notarios,
registradores, abogados, procuradores y otros juristas de la Comunidad gallega. En el
mismo intervine como Coordinador-Director del mismo en A Coruña. El curso fue celebrado
en las Universidades da Coruña, de Vigo y Santiago de Compostela, y organizado por el
Consejo General del Poder Judicial, la Xunta de Galicia y las Universidades de Coruña, Vigo
y Santiago, dentro del Convenio de colaboración existente entre las citadas Universidades,
el Consejo General del Poder Judicial y la Xunta de Galicia. Con las ponencias impartidas en
el Curso en las distintas sedes, se editó un volumen, coordinado por Ángel Luis Rebolledo
Varela (Catedrático de Derecho civil y encargado del curso en la Universidad de Santiago),
Fernando Lorenzo Merino (Catedrático de Derecho civil y encargado del curso en la
Universidad de Vigo), y quien suscribe (encargado del curso en la Universidade da Coruña)
titulado "Derecho civil gallego", publicado por el Consejo General del Poder Judicial, la
Xunta de Galicia, y la colaboración de las tres Universidades citadas, en Madrid, en 1996;
ISSSN: 1134-9670.

 

2.2. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DOCENTE E INNOVACIÓN

Evaluación mediante certificado/s (DOCENTIA) que se adjuntan en la sede de ANECA

2.2.3. Formación para la mejora docente recibida
1 Curso/seminario:  II Curso Internacional sobre experiencias de innovación docente e

investigación en la era digital. (23 horas). 22/09/2021.
Explicación narrativa de la aportación
Según se indica en el título del Curso, analizar las diversas experiencias llevadas a cabo en
distintas Universidades, relativas a la innovación docente e investigación en la era digital.
Curso realizado en el marco del Proyecto.de innovación Docente de la Universidad de
Oviedo PINN-19-B-013, celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo
los días 22,23 y 24 de septiembre de 2021.

2 Curso/seminario:  Curso Internacional sobre experiencias de innovación docente e
investigación en la era digital. (22 horas). 23/09/2020.
Explicación narrativa de la aportación
Según se indica en el título del Curso, analizar las diversas experiencias llevadas a cabo en
distintas Universidades, relativas a la innovación docente e investigación en la era digital.
Curso realizado en el marco del Proyecto.de innovación Docente de la Universidad de
Oviedo PINN-19-B-013, celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo
los días 23,24 y 25 de septiembre de 2020.

3 Curso/seminario:  Tutor del EEES (Tutor de nuevos títulos de Grados).  (25
horas). 09/06/2010.
Explicación narrativa de la aportación
Cursos institucionales de formación a distancia sobre el Espacio Europeo de Educación
Superior y su adaptación a la UNED, así como sobre el Uso y Administración de la
Plataforma Educativa Alf de la UNED, impartidos por el IUED (Instituto Universitario de
Educación a Distancia), dependiente del Vicerrectorado de Innovación y Apoyo Docente de
la UNED. El Diploma del Curso realizado tenía carácter de título propio y habilitaba al que
lo realizaba como Tutor de nuevos Títulos de Grados.
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4 Curso/seminario: Uso de la herramienta AVIP para tutores participantes en la 1ª EEES. (50
horas). 2009.
Explicación narrativa de la aportación
Curso institucional de formación organizado por INTECCA (Innovación y Desarrollo
Tecnológico de los Centros Asociados) para profesores tutores de la UNED en la
herramienta AVIP con motivo de la implantación del Espacio Educativo Europeo de
Enseñanza Superior durante el curso académico 2008/2009

5 Curso/seminario:  Uso de la herramienta AVIP para profesores tutores: Módulo I.  (50
horas). 2008.
Explicación narrativa de la aportación
Curso institucional de formación organizado por INTECCA (Innovación y Desarrollo
Tecnológico de los Centros Asociados) para profesores tutores de la UNED en la
herramienta AVIP durante el curso académico 2007/2008.

6 Curso/seminario: Tutor telemático de la UNED. (20 horas). 2003.
Explicación narrativa de la aportación
Curso oficial de la UNED, dirigido a la obtención de la condición de Tutor telemático de la
UNED. Curso dirigido por el Director de la Unidad Técnica de Formación en Tecnologías
de la Información y de la Comunicación de la UNED (Instituto Universitario de Educación
a Distancia).

 

2.2.4. Formación para la mejora docente impartida
1 Congreso:  Congreso Internacional de casos prácticos, innovación docente y Derecho

global. (21 horas). 29/09/2023. .
Explicación narrativa de la aportación
Congreso organizado por la Universidad de Oviedo y celebrado en su Facultad de Derecho
con la finalidad de analizar, como se expone en su título, la posible función y tipos de
casos prácticos en la docencia, las innovaciones docentes y el denominado Derecho global
tras la pandemia. Participé en el mismo con la ponencia titulada: "Un posible ejemplo del
indudable valor de la metodología casuística como posible 'herramienta' para el aprendizaje
y formación de futuros juristas".

2 Curso: II Curso Internacional sobre experiencias de innovación docente e investigación en
la era digital. (23 horas). 24/09/2021. .
Explicación narrativa de la aportación
Curso realizado en la Universidad de Oviedo en el marco del Proyecto de Innovación
Docente de dicha Universidad PINN-19-B-013, en el que se analizaron diversas
experiencias de profesores de diferentes Universidades españolas y extranjeras en la
era digital. Mi participación en el curso se concretó con la ponencia titulada: "Antiguas
propuestas en materia de docencia e investigación en Derecho romano y nuevos tiempos
digitales. ¿Qué ha cambiado?".
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3 Curso:  "Actividad de formación en Técnica Jurisprudencial Romana (Cultura
clásica)". (12 horas). 17/09/2014. .
Explicación narrativa de la aportación
Según solicitud remitida por el Departamento de Educación del Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, invitación para impartición de un Curso de Derecho romano,
dirigido a los profesores y profesoras de Cultura y Lenguas Clásicas, organizado en el Plan
de Formación del curso 2014/2015, celebrado del 15 al 17/09/2014 en el CAP de Pamplona
por el indicado Departamento de Educación, dentro del catálogo de actividades formativas y
actualización de las distintas materias curriculares, destinado al profesorado no universitario
de Navarra. Mediante dicho curso se pretendió poner de manifiesto a los profesores de la
asignatura de enseñanzas medias "cultura y lenguas clásicas" la posible importancia que
presenta y el valor que puede aportar el Derecho .romano desde su consideración como
Derecho Jurisprudencial.

4 Jornada:  Jornadas Interuniversitarias de Innovación e Investigación Docente
2013. (20 horas). 15/05/2013. .
Explicación narrativa de la aportación
Actividad enmarcada dentro de los Proyectos: Bienal de Innovación 2012-2014 de creación
de materiales didácticos en soporte informático "Elaboración de materiales de Derecho para
ser usados en la plataforma virtual"; y Bienal de Innovación Docente 2012-2014, "Innovación
en la enseñanza práctica del Derecho con materiales electrónicos y de la web". Participación
en las Jornadas con la ponencia titulada "Teoría y práctica de las asignaturas del Grado en
Derecho. Balance y perspectivas de una experiencia docente". El objetivo e las Jornadas
se concretó en que las mismas fuesen un espacio de trabajo, reflexión y debate en el que se
pudiesen compartir inquietudes, experiencias y buenas prácticas alrededor del desarrollo
de procesos de innovación docente en las Universidades organizadoras (Almería, Santiago
de Compostela y A Coruña).

5 Curso:  O ensino do Dereito romano e do Dereito procesual no
EEES. (30 horas). 08/05/2010. .
Explicación narrativa de la aportación
Curso de Extensión Universitaria organizado por la Universidade de Vigo, celebrado en el
año 2010, En el mismo se trataron una serie de cuestiones relativas a la enseñanza del
Derecho romano y del Derecho procesal en el Espacio Educativo Europeo Superior.

6 Seminario:  Seminario de innovación docente en Ciencias
Jurídicas. (20 horas). 16/09/2005. .
Explicación narrativa de la aportación
Participación en el Seminario de Innovación Docente en Ciencias Jurídicas, organizado
por el Grupo de Innovación Docente de la Facultat de Ciències Jurìdiques (URV), con
la colaboración de l'Institut de Ciéncies de l'Educaciò (URV). Universitat Rovira i Virgili
(Facultat de Ciències Jurìdiques) de Tarragona, con la ponencia "Reflexiones en torno a la
nueva actividad docente a desarrollar por el profesor universitario en el marco del EEES".
Entre los objetivos del Seminario se señalaban: Intercambiar experiencias de buenas
prácticas docentes en el ámbito del Derecho; Fomentar la planificación docente de acuerdo
con los principios del EEES; Favorecer la cooperación entre Facultades de derecho en
temas de calidad docente; y Fomentar la cultura de investigación en la docencia entre el
profesorado de Derecho.

 

2.3. TUTORIZACIÓN DOCENTE

2.3.1. Tutorización reglada
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1 .He participado en calidad de Director.de 10 Trabajos de Fin de Grado (TFG) del Grado
en Derecho, en la Facultad de Derecho de la Universidade da Coruña, durante los Cursos
académicos 2014/2015 (dirigiendo 5 trabajos que obtuvieron las siguientes calificaciones:5,
7, 9, 5 y 8); 2015/2016 (8 trabajos, que obtuvieron las siguientes calificaciones: 8,5, 9,5, 9,5,
5, 8,5, 6 y 7,5); y 2017/2018 (2 trabajos, que obtuvieron las siguientes calificaciones: 5 y
6,5), Resulta preciso significar que todos estos Trabajos de Fin de Grado en la Facultad de
Derecho de la UDC, de 6 créditos cada uno, se concretan en casos prácticos de Derecho
positivo, que tienen que resolver los alumnos, y que nada tienen que ver con cuestiones
de la asignatura que habitualmente vengo impartiendo. Así, por ejemplo, cabe señalar los
siguientes: "Tráfico de drogas, trata de blancas y delito societario"; "Consecuencias legales
derivadas de un accidente laboral"; "Defensa de la competencia e imitación de marca";
"Violencia doméstica y venta de cosa ajena"; "Despido de un trabajador y actuación de
la Inspección de Trabajo"; "Caso Segreón: Derecho, Moral y Comunidad Internacional";
"Despido por absentismo laboral".

2 He sido Profesor tutor desde el curso 1990-1991 al 2018-2019, durante 29 años y de
forma ininterrumpida, de las asignaturas Derecho romano y Fundamentos clásicos de la
Democracia y la Administración en la antigua Licenciatura en Derecho y en el nuevo Grado
en Derecho, en el Centro Asociado de la UNED en A Coruña.

 

2.3.2. Otros tipos de Tutorización (no incluidas en el encargo docente oficial)
1 Dirección de un Proyecto de investigación financiado por la Diputación Provincial de A

Coruña, correspondiente a las becas de investigación de dicho organismo del año 2014.
Dicho Proyecto, titulado "La recepción legislativa y el reconocimiento jurisprudencial de
las costumbres en ámbito jurídico-civil gallego en general y en la provincia de la Coruña
en particular", se concretó en el estudio y análisis pormenorizado de unas fuentes tan
importantes en el ámbito histórico-jurídico civil gallego como son las costumbres, y obtuvo la
máxima calificación. El trabajo de investigación fue realizado por José Luis Ramos Blanco, a
quien más adelante tuve la oportunidad de dirigir su tesis doctoral.de mención internacional
que también obtuvo la máxima calificación.

2 He participado en calidad de Tutor del Plan de Acción Tutorial (PAT) en la Facultad de
Derecho durante los Cursos académicos 2008/2009, 2022/2023, 2023/2024 y 2024/2025.

 

2.4. OTROS MÉRITOS
- He sido Secretario de la Comisión académica del Programa oficial de Doctorado en Derecho
(CAPD), del 15/05/2014 al 07/06/2017 (cargo asimilado en la UDC a los de Vicedecano,
subdirector y Secretario de Facultad, ETS, Escuela Universitaria). Dicha CAPD es el órgano
responsable del diseño, implantación, actualización, organización, calidad y coordinación
de cada Programa de Doctorado en Derecho, como título universitario oficial que abarca
la formación en investigación jurídica y social, y cuyo objetivo se concreta en formas de
competencias metodológicas e instrumentales para desarrollar proyectos de investigación en
ciencias jurídicas y sociales. La CAPD debe reunir los requisitos establecidos en el art. 5 del
Reglamento de Estudios de Doctorado de la UDC y es nombrada por el Rector.
- He participado como miembro del Tribunal para la concesión de becas de investigación
convocadas por la Diputación Provincial de Coruña durante las convocatorias de los años
1995/96/97/98/ y 99. Dichas becas se han establecido para apoyar la realización de Proyectos
de investigación ofertados por personas con titulación universitaria, menores de 36 años.
- He sido coordinador de la asignatura Fundamentos romanísticos de la cultura jurídica
occidental en mi Área e conocimiento   durante muchos años, a los efectos pertinentes, y,
entre ellos, la realización y confección de la Guía docente de la asignatura, por petición de los
Catedráticos de la misma, profs. Fernández Barreiro  y García Camiñas.

3. LIDERAZGO

3.1. DIRECCIÓN DE EQUIPOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN
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1 Cultura y Comunicación Interactiva (G000665):  Universidade da
Coruña. España. 28/05/2012.
Explicación narrativa de la aportación
Grupo de investigación multidisciplinar, constituido el 28/05/2012 e incluido en el
catálogo de Grupos oficiales de la UDC, integrado en el momento inicial por 12
componentes, pertenecientes mayoritariamente al ámbito e la Comunicación. Del mismo
fui COORDINADOR desde 03/03/2015 hasta 20/09/2018. Durante el desempeño de mi
función como coordinador del Grupo, partiendo de las líneas de investigación establecidas
como preferentes en el Grupo, concretadas genéricamente en la "creación, modificación,
transmisión, transcripción e interpretación oral, textual y audiovisual en los ámbitos histórico
y jurídico-social", tuve la oportunidad de organizar y dirigir, o codirigir junto con el prestigioso
catedrático de Derecho romano de la Universidad de Cantabria, Francisco Cuena Boy,
diversas Jornadas internacionales, aparte de en mi Universidad, en otras localidades,
avaladas por el Departamento de Derecho público de la Universidade da Coruña, en las que
participaron reconocidos profesores e investigadores de Derecho romano y otras materias,
de diferentes Universidades nacionales y extranjeras.

 

3.2. DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES Y TRABAJOS FIN DE MASTER
1 Tesis Doctoral: Las "serventías" en Galicia: estudio histórico-jurídico de una institución

peculiar. 08/02/2019. Mención Calidad (08/02/2019). Sobresaliente cum laude.
Explicación narrativa de la aportación
Mediante esta tesis, de mención internacional, se pretendió determinar la evolución sufrida
y los rasgos mas resaltables que caracterizaron en el pasado y que conforman en la
actualidad a las denominadas "serventías", concretándose específicamente, en el ámbito
jurídico-civil gallego, así como también, y más genéricamente, en el de otras Comunidades
Autónomas del Estado español en las que asimismo se reconoce su existencia. Para ello
se recurrió, tanto al análisis crítico de las diversas aportaciones doctrinales llevadas a
cabo a lo largo del tiempo en torno a la figura y su problemática desde un punto de vista
histórico, antropológico, sociológico y jurídico, así como también a las aportaciones de
los tribunales recogidas en las sentencias dictadas en distintas instancias judiciales que
se han venido ocupando de variados aspectos relativos a dicha controvertida y peculiar
institución. El texto de la tesis sirvió como base para la edición del libro "Las serventías
en Galicia. Estudio histórico-jurídico de una institución singular", Santiago de Compostela,
2020, Andavira Editora, 361 pp. ISBN: 978-84-1224-8050.

2 Trabajo fin de máster:  El jurista en Roma y su proyección en la tradición jurídica
europea. 2013. Mención Calidad (2013). Sobresaliente (10).
Explicación narrativa de la aportación
Trabajo de Fin de Máster, presentado por el alumno tutelado D. José Luis Ramos Blanco,
en el Máster Universitario en Derecho "Estudios de la Unión Europea" (Máster U.E.),
impartido en la Universidade da Coruña, en el que dicho trabajo fue calificado con la nota de
sobresaliente (10). En el citado trabajo se hizo un repaso detenido de las características más
importantes de los juristas en las diversas etapas de la Antigüedad romana y su proyección
posterior en los distintos momentos históricos de la tradición jurídica europea.
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3 Tesis Doctoral: La compañía familiar gallega desde sus orígenes hasta su regulación en
la vigente Ley 4/1995. 22/09/2006. Sobresaliente cum laude.
Explicación narrativa de la aportación
La tesis fue codirigida con el Catedrático de D. romano de la Universidad de Vigo
y miembro numerario de la Real Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación,
Luis Rodríguez Ennes. Versa sobre una institución tradicional gallega, ahora en vías
de extinción, pero de gran importancia en Galicia en tiempos pasados: la compañía
familiar gallega. Dicha institución se analiza desde sus orígenes más remotos hasta la
actualidad, y, especialmente, desde el momento de la codificación del Derecho civil y el
sistema que éste instauró de los apéndices del Derecho hasta la anteriormente vigente
Ley 4/1995 del Derecho civil de Galicia. El texto de la tesis se encuentra recogido en:
https://ruc.udc.es/dspace/handle/2183/1140

 

3.3. LIDERAZGO EN EL ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN Y GESTIÓN UNIVERSITARIA Y
CIENTÍFICA
1 Director de la Colección Internacional "Ciencia y pensamiento jurídico":  Andavira

Editora S.L.. 2010- actual.
Explicación narrativa de la aportación
Director desde el año 2010 de la Colección Internacional interdisciplinar "Ciencia y
Pensamiento Jurídico", que pretende ofertar libros jurídicos de calidad, escritos por
estudiosos del Derecho, profesionales de reconocido prestigio dentro del ámbito jurídico
interdisciplinar europeo, iberoamericano y anglosajón. La colección se estructura en
dos secciones tituladas, respectivamente, "Conocimiento jurídico" y "Estudios y análisis
jurídicos", intentando cubrir a través de la primera el campo jurídico formativo con la edición
de obras destinadas a la enseñanza, explicación y transmisión de diversos conocimientos
jurídicos básicos; así como también procurando, mediante la segunda, profundizar en
temáticas específicas y desarrollar contenidos jurídicos concretos con los correspondientes
estudios monográficos especializados. Con la finalidad de que las obras que sean editadas
alcancen un nivel de calidad suficientemente digno, se ha establecido por parte de la
editorial un Comité científico de carácter internacional, integrado por un amplio grupo de
expertos juristas de reconocido prestigio dentro del ámbito europeo e iberoamericano,
encargados de supervisar y decidir, tras un riguroso proceso de selección y evaluación,
siguiendo un proceso de selección, valoración y supervisión muy estricto, las obras que
por su calidad e interés se considerasen merecedoras de formar parte de la mencionada
colección, avalando con un criterio fundamentado el valor real del trabajo publicado.

Interés para la docencia y/o investigación
La circunstancia de que la editorial Andavira no sea conocida, no quiere decir que las
obras publicadas en la Colección "Ciencia y Pensamiento jurídico", recogidas en la misma
(cerca de 50), carezcan de valor; más bien, todo lo contrario. Todas estas obras han
sido valoradas y supervisadas por su Comité científico asesor internacional, integrado
por los prestigiosos catedráticos: Francisco J. Andrés Santos (catedrático de D. romano
de la U. Valladolid); Christian Baldus, Catedrático de D. civil, D. romano, D. comunitario
europeo y D. comparado del Institut für geschichtliche Rechswissenschaft. Heidelberg.
Alemania); Víctor Bazán, Catedrático de D. constitucional de la U. de Cuyo, San Juan,
Argentina; Wojciech Dalcezak, Catedrático de D. romano. U. Adam Mickiewicz;de Poznan,
Polonia; Luigi Garofalo, Catedrático de D. romano y Fundamentos del D. europeo de la
Universitá di Padova; Gábor Hamza, Catedrático de D.romano. Director del Instituto de
Estudios europeos. Universidad Eotvös Lorand de Budapest,. Hungría; Leonid L. Kofanov,
Catedrático de D.romano, U. M.V. Lomonosov, Moscú: Eduardo Palma González, Prof
asociado de Hª del D., Chile; Arnaud Reynouard, Catedrático de D.civil, Civil Law Iniciative,
Paris; José María Serna, Catedrático de D. constitucional del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM., México; Tammo Wallinga, catedrático de Historia del D. privado. U.
de Amberes, Bélgica, y Titular de D- Romano e Hª del D.de la U. Erasmus.
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2 Director de la revista internacional interdisciplinar Anuario da Facultade de
Dereito da Universidade da Coruña (AFDUDC): Universidade da Coruña (Servicio de
Publicaciones). 27/04/2005. (4 años - 10 meses).
Explicación narrativa de la aportación
Director de la prestigiosa Revista jurídica interdisciplinar e internacional Anuario da
Facultade de Dereito da Universidade da Coruña (AFDUDC) desde el 27 de abril de 2005
hasta el mes de febrero de 2010.. Anteriormente fui Secretario académico de la misma
desde su fundación en enero de 1997 hasta el 27 de abril de 2005, y actualmente, desde el
mes de febrero de 2010, tengo la condición de miembro del Consejo científico del Anuario
con carácter vitalicio, por aprobación de la Junta de la Facultad de Derecho de la UDC en
la reunión correspondiente.

Interés para la docencia y/o investigación
Durante mi dirección la Revista alcanzó un gran prestigio y difusión internacional,
recogiéndose en la misma importantes estudios y colaboraciones de prestigiosos
profesores de diversas ramas del conocimiento jurídico de diferentes países, al margen
del nuestro, europeos y latinoamericanos que aparecen, como se puede comprobar,
frecuentemente citadas en otros trabajos posteriores de investigación realizados por otros
investigadores. El AFDUDC es la revista oficial de la Facultad de Derecho de la UDC y
tiene una periodicidad anual, con DO: https://doi.org/10.17979/afdudc. Está editada por el
Servicio de Publicaciones de la Universidad en formatos electrónico y papel. La información
detallada sobre las características y el interés de esta importante esta revista, se pueden
consultar en la dirección: https://revistas.udc.es/index.php/afd/about

3 Secretario de la Facultad de Derecho:  Facultad de Derecho de la Universidade da
Coruña. 01/10/1991. (91 meses).
Explicación narrativa de la aportación
Las relativas al cargo de que se trata, en tres periodos consecutivos: 1/10/1991 a
14/06/1993; 15/06/1993 a 17/06/1996; y 18/061996 a 14/06/1999, computando un total de
91 meses en el cargo, al servicio de la institución y de mis compañeros.

Interés para la docencia y/o investigación
Cargo desempeñado en un momento especialmente importante para comenzar a impulsar
y organizar la recién nacida Facultad de Derecho de la Universidade da Coruña, dado que la
misma, surgida en el año 1987 como dependiente y adscrita a la Universidad de Santiago,
se desvinculó de ésta, considerándose ya como institución distinta e independiente, en
el año 1992, teniendo entidad propia y profesores adscritos a dicha institución naciente,
siendo muy pocos en aquellos momentos iniciales, y que se fueron incrementando
progresivamente con el paso del tiempo.
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4 Secretario del Departamento de Derecho Privado de la UDC.: Universidade da Coruña
(UDC). 15/02/1990. (15 meses - 2 días).
Explicación narrativa de la aportación
Secretario del primer y único Departamento inicialmente establecido en la Facultad de
Derecho de la recién creada Universidade da Coruña, dependiente todavía en aquellos
momentos iniciales de la Universidade de Santiago de Compostela, concretándose las
funciones desarrolladas en poner en marcha con suficiencia y garantías deseables
la primigenia docencia en las diversas materias de la licenciatura en Derecho, cuya
implantación en A Coruña comenzaba contando con escasos profesores para las materias
impartidas. Desarrollé mi cargo como Secretario del Departamento, contribuyendo al
deseable desarrollo y crecimiento de la Facultad, bajo la Dirección de los entonces
Directores, Prof. Dr. D. Alejandrino Fernández Barreiro, catedrático de D. romano, y
Dña. Emma Montanos Ferrín, catedrática de Historia del Derecho y las Instituciones,
respectivamente, durante el periodo del 15/02/1990 a 31/01/1991 y del 17/05/1991 a
1/10/1991.

Interés para la docencia y/o investigación
Proceder a poner en marcha la iniciación normal de la docencia necesaria en los diversos
cursos de la Licenciatura, aun contando con escasos profesores para impartirla en las
distintas materias que en aquellos momentos se empezaban a establecer, al margen de
prestar a los muy pocos profesores presentes en aquellos momentos toda la ayuda e
información necesaria relativa a actividades relativas a investigación.

 

3.4. RECONOCIMIENTO Y RESPONSABILIDAD EN ORGANIZACIONES CIENTÍFICAS Y
COMITÉS CIENTÍFICOS-TÉCNICOS
1 Comité de Evaluación Docente de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas del

Programa Docentia de la Univrsidade da Coruña.: Universidade da Coruña. 01/10/2015-
31/03/2018
Explicación narrativa de la aportación
Vocal del Comité de Evaluación Docente (CED) de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas
del Programa de apoyo a la evaluación de la actividad docente del profesorado universitario
de la Universidade da Coruña -Programa Docentia de la UDC-, nombrado por resolución
rectoral, en dos convocatorias consecutivas, con efectos administrativos, respectivamente,
de 01/10/2015 a 31/03/2016, y de 01/10/2017 a 31/03/2018. Dicho Programa tuvo como
objetivo principal contribuir a la mejora de la calidad de la docencia y, en consecuencia, a
la mejora de los resultados de aprendizaje del estudiantado. La función del CED, al que
pertenecía, se concretó esencialmente en evaluar la actividad docente del profesorado de la
UDC. Entre las diversas funciones y responsabilidades importantes de los CED, se señalan,
entre otras, las siguientes: valorar el conjunto de las actividades docentes que realiza
cada profesor; realizar un informe individual sobre la actividad docente de cada profesor
evaluado, incluyendo en el mismo acciones de mejora; asistir a la reunión de consenso en
que se elaborará el informe del CED de cada docente evaluado, donde se consensuarán
las acciones de mejora que éstos deben llevar a cabo; proponer al profesorado que obtenga
una evaluación condicionada al plan de mejora que debe ejecutar; analizar y valorar las
evidencias sobre la ejecución del plan de mejora; y proponer mejoras al Manual y al
procedimiento de evaluación.
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2 Congresos Internacionales de Literatura Contemporánea organizados por el Grupo
PROGAF de la UDC.: Universidade da Coruña. 21/05/2006-28/05/2012
Explicación narrativa de la aportación
He intervenido en los Congresos Internacionales de Literatura Contemporánea (5 y 7 a 12,
ambos incluidos), organizados por el Grupo PROGAF, al que pertenecí, como Consejero
Vocal del Consejo Internacional de coordinadores, miembro del Comité científico, así
como del organizador. Pro Gallaecia Fovenda (PROGAF) (G-000473), Fue un Grupo de
investigación multidisciplinar de la UDC, coordinado por el Catedrático de Filología Latina
de la UDC, E. López Pereira, e integrado por investigadores de diversas ramas. Grupo al
que estuve adscrito desde el 21/05/2006 a 28/05/2012, y que se ocupó de todos aquellos
temas relacionados con la Historia, el Derecho, la Lengua, la Literatura, la Cultura y el
pensamiento en Galicia, desde la época antigua a la más moderna, contribuyendo al
enriquecimiento cultural de Galicia. Los componentes de dicho Grupo organizamos diversas
reuniones científicas y Congresos internacionales anuales multidisciplinares, obteniendo
espléndidos resultados. En varios de los diversos Congresos organizados por el Grupo tuve
la oportunidad, al margen de participar con algunas ponencias, de intervenir como vocal del
Consejo internacional de coordinadores, miembro del Comité científico, miembro del Comité
organizador. Además, llevé a cabo la edición y coordinación de un libro colectivo, realizado
con las aportaciones de los diferentes integrantes del grupo, titulado "De Gallaecia a Galicia.
Historia, Lengua y Cultura", Santiago de Compostela, 2010, ISBN: 978-84-8408-111-1.

3 Comité asesor científico para Derecho romano del Consejo editorial de la Colección
de D. civil y D. romano J.M. Bosch Editor.: J.M. Bosch Editor. Desde 03/06/2021.
Explicación narrativa de la aportación
Tengo el honor de formar parte desde el año 2021 del Comité asesor científico para
Derecho romano del Consejo editorial de la nueva Colección de D. civil y D. romano de
la prestigiosa editorial J.M. Bosch Editor. Asimismo forman parte de dicho Comité asesor
reconocidos y prestigiosos romanistas de nivel internacional, como son: Francisco Cuena
Boy (Catedrático de D. Romano de la U. Cantabria), Alfonso Castro Sáenz (Catedrático
de la U. Sevilla), Esperanza Osaba (Catedrática de D. romano de la U. País Vasco),
Bernardo Periñán Gómez (Catedrático de la U. Pablo de Olavide de Savilla), Dario
Mantovani (Catedrático de D. romano de la Universidad de Pavía y miembro del Collège de
France, París, (para Italia y Francia), Christian Baldus, Catedrático de D. romano de U. de
Heidelberg (para Alemania), y Eduardo Veracruz Pinto, Catedrático de D. romano de la U.
de Lisboa (para Portugal). En dicha reciente colección, en materia de D. romano, ya han
sido editadas algunas obras interesantes.

4 Comités científicos asesores y Consejo de evaluadores externos: Revistas científicas.
Explicación narrativa de la aportación
Miembro desde el año 2006 del Consejo de evaluadores externos de la Revista
General de Derecho romano de la Editorial IUSTEL así como también del Comité
científico asesor de la Revista de Derecho romano RIDROM, desde el año 2017.
Ambas revistas son publicaciones internacionales de referencia en el ámbito del Derecho
romano que cuentan de un tiempo a esta parte con el sello de calidad FECYT,
cumpliendo también con otras exigencias de excelencia requeridas, y, en el caso
de RIDROM, se encuentra publicada en acceso abierto. Para mayor detalle sobre
sus características, vid., para RIDROM: https://reunido.uniovi.es/index.php/ridrom/about
. Y para la Revista General de Derecho romano de IUSTEL:
https://www.iustel.com/v2/revistas/colabora/Co%CC%81digo%20e%CC%81tico%20RGDR%20-%20Castellano.pdf
. Mi participación a lo largo del tiempo en ambas revistas se ha venido concretando en
la valoración de diversos artículos remitidos para su posible publicación en los números
correspondientes de las mismas.
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5 Participación en diversos Tribunales de Tesis doctorales:  Diferentes Universidades
españolas.
Explicación narrativa de la aportación
He participado hasta el momento presente en 10 tribunales juzgadores de tesis doctorales
defendidas en diversas Universidades españolas: dos celebradas en la Facultad de
Geografía e Historia de la Universidad de Barcelona, sobre Antropología jurídica, dirigidas
por el prestigioso catedrático de antropología jurídica, Ignasi Terradas Saborit, en las que
intervine como presidente; tres en la Facultad de Derecho de la Universidad de Vigo
(campus de Orense), de Derecho romano, dirigidas por los catedráticos de Derecho romano
Guillermo Suárez Blázquez y Luis Rodríguez Ennes; una, también de Derecho romano, en
la Universidad de Cantabria, dirigida por el prestigioso catedrático de Derecho romano de
dicha Universidad, Francisco Cuena Boy; una, asimismo, de Derecho romano, dirigida por
el también prestigioso catedrático de Derecho romano de la Universidad de Viena, José
Domingo Rodríguez Martín, leída en la Universidad Complutense de Madrid; y tres en la
Universidade da Coruña, de las cuales una era de Antropología social, otra de Derecho civil,
y, finalmente, otra de Derecho constitucional (en cuyo tribunal intervine como secretario).
Todas obtuvieron la calificación de sobresaliente cum laude y, en algunos casos dieron
lugar a su posterior publicación.

3.5. OTROS MÉRITOS
-Miembro de la Comisión de Estudios (Sección 3ª, "Sebastián Martínez Risco Macías",
Derechos reales) del III Congreso de D. gallego (vid Foro Galego, año 2003, nº 191-192),
celebrado en A Coruña en nov. de 2002, por iniciativa de la Real Academia Gallega de
Jurisprudencia y Legislación, el Ilustre Colegio de Abogados de A Coruña y la colaboración de
los restantes Colegios provinciales de Galicia, en el que se procedió a realizar una valoración
crítica de la Ley de D. civil de Galicia de 1995 desde el tiempo transcurrido a partir de su
promulgación hasta el citado año 2002, y a aportar posibles sugerencias y propuestas de
revisión y desarrollo de determinados aspectos de su normativa que, como conclusiones del
Congreso, fueron elevadas al legislador gallego para su posible toma en consideración, con la
finalidad de lograr una mayor funcionalidad y operatividad de la mencionada Ley. Mi ponencia
se concretó en la "Problemática jurídica de las serventías", siendo aprobadas sus conclusiones
por unanimidad.
- Miembro del Consejo de Dirección del Centro Asociado de la UNED en A Coruña, desde
22/03/2003 hasta el 3/10/2011, como Coordinador de la División de Derecho, Económicas y
Empresariales allí impartidos.
- He formado parte como Secretario de los Tribunales establecidos para la elaboración de la
propuesta de concesión de la mención de "Premio extraordinario de Doctorado" de las tesis
leídas en los cursos 2012/2013 y 2013/2014 por el agrupamiento de programas Derecho de
la UDC.

4. ACTIVIDAD PROFESIONAL
Docencia a tiempo completo durante 39 años en diversas Univ. españolas. Reconocidos
6 quinquenios de docencia, 3 de investigación, y diversos complementos autonómicos
de excelencia curricular docente e investigadora, concedidos por la ACSUG en varias
convocatorias.
Actualmente soy Titular de D. romano de la UDC. En la UAM he sido encargado de curso nivel
B y ayudante de Universidad. En la UDC, titular interino de Universidad y titular de Universidad
(desde 1992). También entre 1988-89 realicé sustituciones a otros profesores de D. romano,
como prof. de facto en el CEU “Luis Vives” de Madrid. Asimismo, he sido tutor de la Facultad de
Derecho de la UNED en el C.A. Coruña desde 1990 hasta 2019, ambos inclusive, impartiendo
docencia en las asignaturas “Fundamentos clásicos de la democracia y la Administración” y
“Derecho romano”.
Secretario del Dpto. de D. Privado, Secretario de la F. de Derecho, y de la Comisión Académica
del Programa de Doctorado en Derecho de la UDC, así como también Vocal académico del
Comité de evaluación docente UDC de la rama de Ciencias sociales y jurídicas, “Programa
Docentia”, en 2 ocasiones. Además he sido miembro del Consejo de Dirección del Centro
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asociado de la UNED en A Coruña, desde 2003 hasta 2011, como Coordinador de la División
de Derecho, Económicas y Empresariales, y miembro de Tribunales para la concesión de
becas de investigación, convocadas por la Diputación Provincial de  A Coruña, durante los
años 1995, 96, 97, 98 y 99, respectivamente.
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